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EXPEDIENTE No 040-20 1 1 -DFSAI/PAS' 
ADMINISTRADO VOTQRANTIM METAIS - CAJAMARQUILIA S.A. 
UNIDAD AMBIENTAL REFINERIA CAJAMARQUl LLA 
U E ~ C A C ~ ~ N  DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 

D-EPARTAMENTO DE LIMA 
SECTOR MINERIA 

SUMILLA: Se sanciona a Votoranfim Mefais - Cajamarquilla S.A. por infringir el 
articulo 5" del Reglamento de Proteccidn Ambiental en la Acfjvidad Minero- 
Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo No 0.76-93-EM, debido a que -no evitó 
ni impidió !a acurnu!acion de remanentes de concentrados en la zona de 
descarga de dicho material; luego de Ca descarga de concentrados, no evitó ni 
impidió la presencia de remanentes de dicho maferial en las folvas y llantas de 
los vehículos; y, no evit6 ni impidib fa presencia de material parliculado en !as 
vías de acceso sin pavimentar. 

Asimismo, se archiva ei procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Votorantim Metai's - CajamarqujIIa S-A. por !a presunta infracción al 
numeral 3.1 del punto 3 del Anexo de la Resolucjon Ministerial No 353-2000- 
EMNIWM, toda vez que el cumplimiento de la Recomendaciún N" 14 efectuada en 
la supervisi6n regular del año 2008 ha sido materia de un pronunciamiento 
anterior por parte de esfa Dirección. 

SANCIÓN: 30 Unidades Imposjtivas Tributarias 

Lima, 2 7 NOV. 2013 

1. ANTECEDENTES 

1. Del 01 al 03 de octubre de 2009, la empresa supetvisora Tecnología XXI S.A. 
(en adelante, la Supervisora) realizó la supervisión regular correspondiente al 
año 2009 referida a Normas de Protección y Conservación del Ambiente en las 
instalaciones de la Unidad de Producción "Refinería Cajamarquilla" de titularidad 
de Votorantim Metais - Cajamarquilla S.A. (en adelante, Votorantim). 

2. El 02 de noviembre de 2009, la Supervisora presentó a la Gerencia de 
Fiscalizacibn Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y 
Mineria - Osinergmin el "Informe de Supervisión Ambiental - Unidad de 
Pruducciún Refineria Cajamarquilla - Votorantim Metais - Cajamarquilla S.AM 
correspondiente a la supewisi6n mencionada en el pArrafo anterior (en adelante, 
Informe de Supe~isión)~. 

3. Por Carta N" 3CJ004/023/2010 del 26 de abril de 2010, Votorantim remitió a la 
Gerencia de Fiscalización Minera del Osinergmin el levantamiento de las 
observaciones realizadas por la Supervisora en la supet-visíon regular3. 

. . . . . . . . . . . . . .. 

' Expediente Osinergmin N' 023-2009-MNR. 

FoIos del 05 -al 291 del Expediente. 

3 Folios del 293 al 327 reverso del Expediente. 
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4. Mediante Carta No 55-201 1-OEFNDFSAI del 17 de mayo de 201 j4, esta 
Dirección inicio el preserite procedimiento administrativo sancionador en contra 
de Votorantim. Por Resolución Subdirectoral No 857-201 3-OEFNDFSAIISDI del 
24 de setiembre de 20.13 y notificada el 25 de setiembre de 20f3', la 
Subdirecciun de Instrucción e Investigaci6n de esta Direccíón arnpli6 la 
imputación de cargos efectuada en su oportunidad mediante Carta No 55-201 í- 
OEFNDFSAI, imputando a Votorantim finalmente a título de cargo las siguientes 
presuntas conductas infractoras: 

5. Mediante escritos del 09 de junio .de 201 16, 27 de febrero de 201 2' y 18 de 
octubre de 201 3', Votorantjm presento sus descargos, alegando lo siguiente: 

' 

. .. - . .  

Fofjos del 329 al 336 del Expediente. 

S Folíos del 406 al 410 del Expediente. 

E Folios del 337 al 382 del Expediente. 

El titular minero no -impidió ni 
evitb la presencia de gran 
canüdad de polvo en la zona de 
descarga de concentrados de la 
Unidad, el cual es transportado 
fuera de la zona mediante. 

: arrastre mecánico por la 
i circutacibn d e  los camiones y 

mediante .efecto eólico, 
impactando al ambiente. 
El titular minero no impidió ni 
evitó que, luego de la descarga 
de concentrados, los restos de 
dicho material queden 
impregnados en la superficie de 
los vehículos que lo transportan. 
asi como en sus llantas, 
permaneciendo dichos restos en 
exposición y en contacto con el 
ambiente. 

; El titular minero no impidib ni 
evitb la presencia de emisiones 
fugitivas de polvo o material 
particulad~ en las vias de 
acceso sin pavimentar, 
irnpactando al ambiente. 

tncurnp!imiento de 1.a 
Recomendación N' 14 
efectuada en .la supervisión 
regular del 2008: Establecer 
procedimientos adecuados y 
restringir el acceso si personal 
cuando se realice operaciones 
de fusion; asimismo, evaluar la 
irnplementacion de un sistema 
de tratamiento de emisiones. 

Folios del 387 al 399 del Expediente. 
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Articulo 5' del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en la Acüvidad 
Miner~~Metalúqica. 
aprobado por Decreto 
Supremo N'016-93- 
€M. 

Articulo 5" del 
Reglamento para la 
Proteccibn Ambiental 
en la Actividad 
Minero-Metalúrgica, 
aprobado por Decreto 
Supremo N" 016-93- 
EM. 

Articulo 5" del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en la Actívidad 
Minero-Metalúrgica. 
aprobado por Decreto 
Supremo No 0.18-93- 
EM. 

3.1 del 
punto del Anexo 
de la Recoluci.n 
Mi rial No 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
punto del Anexo 
de !a Resolucibn 

353- 
22DOD-EMN,,,,M- 

Numeral 3.1 del 
Anexo 

de la 
Miniptenal N. 353- 
SOOO-EMNMM. 

10 UIT 

"IT 

Numeral 3.1 del punto 3 del anexo de la 
Recoluci6n 
EMNMM, 

Ministerial No 353-2000- 02 UIT 
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Vulneracjdn del principio de non bis in Ídem 

(i) Los hechos imputados No 1, 2 y 3 se encuentran estrechamente 
relacionados. El pdmero (no evitar o. impedir la presencia de gran cantidad 
de polvo en la zona de descarga de concentrados) origina los impactos 
incluidos; el segunda (que no haya una limpieza adecuada de los vehiculos 
que transportan el material particulado al exterior), es el medio; y el tercer 
hecho imputado (que haya presencia de polvo en las vfas de acceso), es la 
consecuencia. 

(ii) Los hechos imputados N" 1 ,  2 y 3 son parte de una sola acción 
(generación de polvo), por lo que a! tratar de dividirla se estaría vulnerando 
el principio de non bis in idem. 

Vulneración del principio de debido procedimiento 

(iii) El hecho imputado No 1 no fue consignado como observaci0n en el Acta de 
Supervisión, por lo que correspondía notificar a la empresa de este nuevo 
hecho y otorgarle un plazo para subsanar o levantar la observación, de 
acuerdo con el numeral 29.4 del articula 29" del Reglamento de 
Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras del Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 205-2009-OSICD. 

(iv) Lo señalado constituye una violacibn del principio de debido procedimiento. 

Los hechos imputados No 1, 2 y 3 no constituyen infracciones 

La obligación concreta contenida en el articulo 5" del Reglamento para la 
Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metaliirgica, aprobado por 
Decreto Supremo N" 016-93-€M (en adelante, RPAAMM) esta referida a 
que los titulares de la actividad minera no deben sobrepasar los niveles 
máximas permisibles (en adelante, NMP). 

(vi) Durante la supervisión regular no se han realizado rnonitoreos para 
deteminar que el material particulado en la zona de descarga de 
concentrados o en las vías de acceso hubiese superado algrjn NMP. Por lo 
tanto, aun cuando los hechos imputados puedan ocasionar impactos 
ambientales, no constituyen infraccíones según la legislacion vigente. 

(vi) El numeral 29.4 del Reglamento de Supervisión de las Actividades 
Energéticas y Mineras del Qsinergmin dispone que el incurnplirniento de 
las medidas o acciones para subsanar o realizar el levantamiento de las 
observaciones efectuadas por la Supervisora dará inicio al procedimiento 
administrativo sancionador correspondiente. 

(viii) Mediante Carta N" 3CJ004/Q2312010 del 05 de mayo de 2010, la empresa 
remitió al Osinergmin el informe de levantamiento de todas las 
observaciones surgidas en la supervisión regular realizada del O1 al 03 de 
octubre de 2009, cumpliendo con lo dispuesto en ta norma referida en el 
párrafo anterior. 

Folios del 41 2 al 488 del Expediente. 
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Hecha im~utado No 4 

(ix) Ei OEFA ya.se ha pronunciado sobre la presunta conducta infractora a 
través del lnforme No 018-2011-0€FAIDFSAI/SDI, en cuyo inciso 6) del 
numeral 2.1 se concluye que no existe sustento o indicio de la comisión de 
un ilicito administrativo, por lo que no corresponde el inicio del presente 
procedimiento administrativa sancionador en este extremo. 

11. CUESTIONES EN DISCUS~~)N 

6. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) Si se han vulne~ado los principios de non bís in ídem y de debido 
procedimiento. 

(ii) Si Votoranfirn ha infringido lo establecido en el aFticulo 5" del RPAAMM en 
tanto no habria evitado ni impedido la presencia de gran cantidad de polvo 
en la zona de descarga de concentrados. 

(iii) Si Votorantim ha infringido lo establecido en el articulo 5" del RPAAMM en 
tanto no habría evitado ni impedido que restos de concentrados quedaran 
impregnados en los vehículos que transportan dicho material luego de 
efectuada su descarga. 

(iv) Si Votorantim ha infringido lo establecido en el articulo 5" del RPAAMM en 
tanto no habría evitado ni .impedido la presencia de material particulado en 
las vías de acceso sín pavirneritar. 

(v) Si Votorantim ha incumplido la Recomendción N" 14 formulada como 
consecuencia de la supervisión regular realizada en el ano 2008. 

(vi) De ser e1 caso, determinar la. sancion que corresponde imponer a 
Votorantim. 

til. CUESTIONES PREWAS 

1 l .  1 Competencia del OEFA 

7. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N" 1013' que aprueba la Ley de Creacibn, Organización y Funciones del 
Ministerio del Arnbíente, se crea e[ Organismo de Evaluación y FiscalizaciOn 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado adscrito al 
Minísterio del Ambiente, con personería jurídica de derecho público interno y 
encargado de las funciones de fiscalización, supervisión, control y sanción en 
materia ambiental. 

Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creacidn, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
Segunda ~isposlción Complementaria Final 
" f. Organismo de Evaluaclbn y Fiscalizacl4n Ambiental 
Créase el Organismo de Evaiuacidn y Fiscalizscfón Ambienfal - OEFA, como organismo público t&cnico 
especializado, con personerla jurídica de derecho ptiblim interno, constituy8ndose en p'isgo presupuestal. 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalizacmn, le supenrísí6n, el control y h sanci6ri en 
materia ambientai que corresponde". 
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8. El articulo 6" de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacionat de Evaiuaci6n y 
Físcalitación Ambiental otorga al OEFA la condiciiin de Ente Rector del referido 
sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental. 

9. A través del artículo 17" de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y FiscaIizaci6n Ambiental, modificada por la Ley ~"~30011 '~ ,  
establece corno funciones generales del OEFA, la funcidn evatuadora, 
supervisora directa, la función supervisora de entidades publicas, la función 
fiscalizadora, sancionadora y normativa. 

10. La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29325", establece 
que el OEFA asumirá las funciones de evaluaciiin, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 

1 . Mediante Decreto Supremo No 001 -201 0-MI NAM se inicia el proceso de 
transferencia de las funciones de supenris'ión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Osinergmin al OEFA. 

12. Por Resolución de Consejo Directivo No 003-201 0-OEFAICD publicada el 23 de 
julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de la transferencia de funciones 
de supervisión, fiscalizaciiin y sanción ambiental en materia de mineria entre el 
Osinergmin y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia de 
funciones el 22 de julio de 201 (1. 

. En ese orden de ideas, el OEFA resulta competente para sancionar las 
cond.uctas que producto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en marco 
legal vigente en materia arnbjental, aun cuando dichas actividades hayan sido 
conocidas en su oportunidad por Osinergmin, de conformidad con la 
transferencia de funciones. 

10 Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental,-modificada por la Ley 
N' 3001 1 
"Arficulo I 1:- Funciones generales 
f 7 . i  8 ejercicio de la fiscaliracibn ambiental comprpnde las funciones de evaluacmn, supervisidn. fisca/izacion 
y sancibn destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambíenta!es fiscalizables establecidas en 
la legfdlación ambiental, as1 como de tos compmmisas derivados de los insfrumentos de gesti6n ambiental y de 
los mandalos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Ficcafizaciidn Ambienfal (OEFAJ, en 
concordancía con lo establecido en el artlculo 77, conforme a lo siguiente: 
(-. -1 
c) Función fiscalizadora y sanclanadora: comprende Ja faculfad de investigar la comisirjn 
de posibles ínfmcciones administmtivas sancionables y la de imponer sanciones 
por el incumplimiento de obligaciones y compromisos derivados de las mstrurnenfos de gestión ambiental, de 
las normas ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesidn y de los mandatos o 
disposiciones emitidos por el OEFA, en comrdancia con lo establecido en el artlculo f7. Adicionalmente. 
comprende la facultad de dictar medidas cautelares y correctivas': 

" Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizaci6n Ambiental 
"Dísposlciones Complemenfarias Finales 
Primera.- 
(-. -) 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluacfdn, supervisi6n. físcalizacBn, 
control y sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) dfas úfi!es, contado a parfir.de la entrada en 
vigencia &l respectiva Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentarío. personal, bienes y 
mcumos que ser& trsnsfeHdos al OEFA; poniéndolo en conocimiento y disposicidn de este para su análisis 
acordar conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
I I" 

Página 5 de 25 



Resolución Directora1 No 639 -2073-OEFNDFSAI 

Expediente No 040-2011-DFSAI/PAS 

14. En la medida que- el presente expediente fue derivado por el Osinergmin al 
OEFA, en el marco de la transferencia -de funciones antes mencionada, esta 
Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el presente caso. 

111.2 El derecho de qozar de un ambiente equilibrado v adecuado 

15. El numeral 22 del articulo 2" de la Constitución Política del ?erú12 señala que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida1=. 

16. De. esa forma, mediante esta manifestaci6n se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental -(efecto de irradiación de tos derechos en 
todos los sectores del ordenamiento juridico) e impone a los organismos públicos 
el deber de tutelarla y a los. particulares de respetarlo, tal y como se señala en la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 03343-2007- 
PAPTC'~. 

Con relacian al medio ambiente, el numeral 2..3 del articulo 2" de la Ley 
No 28611, Ley General del Ambiente (en- adelante, LGA)'~, señala que el 
ambiente comprende aquellos elementos físicos, quirnicos y biolúgicos de origen 
natural o anttiopogénico que, en forma individual o asociada conforman el medio 
en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud 
individual y colectiva de las personas y la canservaci6n de los recursos 
naturaIes, la diversidad biológica y el .patrimonio cultural asociado a ellos, entre 
otros. 

18. En este contexto, el derecho a la presewación de un ambiente sano y 
equilibrado impone a tos particulares la obligación de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar los daños que- sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y 
aquellas asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 

í9.  Lo antes expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad 
Social de las empresas que ha sido desarrollada por el Tribunal Constitucional 

'' Consütucibn Política del Petír 
"Arfrculo 25- Toda persona ffeffe derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfnite.de(tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desamliw de su vide? 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recalda en el Expediente N" 03343-2007-PMC refiere que ei 
derecho fundamental previsto en el numera! 22 del artículo 2" de la Constítucion Política se encuentra integrado 
por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equílibrado y adecuado; y. 
b) El derecho a la prese~acibn de un ambiente sano y equilibrado. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaMa en el Expediente 03343-2007-PMC disponible en: 
1 

'' Ley- N' 286Tí, Ley General del Ambiente 
f'Articula 29- Del ámbito 
2.3 EntiBndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mencidn hecha al "ambiente" o a "sus 
componentes" campn?ride a los elemenfos fisicos, -qult?icos y bíológic~)~ de origen natural o antropogéníco que. 
en forma indívidual o asociada. c0I7fom)~II el medio en el que se desamlta la viüa, sienda los factores que 
aseguren la salud individual y wlecfiva de !as personas y la conservacidn de los n?cursos naturales, la 
diversidad biológica y el patrimonio cuff oral asociado a ellos, entre otms". 
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en la sentencia recaída en el Expediente mencionado en el paragrafo 16, 
respecto del cual cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompafiada de una estrategia prevkora del impacto arnbientai que la labor 
empresarial puede generar. L a  Constitución no prohibe que la empresa pueda 
realizar actividad exfmctiva de mcursos naturales; lo que ordena la Constífucidn es 
que dicha actividad se realice en equilibrio con el entorno y con el ksto del espacio 
que configura el soporte de vida y de riqueza natuial y culfural t.. .)." 

(El enfasís es nuestro). 

Habiendose delimitado el marco constitucional del derecho al ambiente sano, 
corresponde establecer que las normas sectoriales de proteccion y conservación 
def ambiente, como son en el presente caso el RPAAMM y Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMIVMM, normas aplicables al presente procedimiento, 
deberdn interpretarse y aplicarse dentro del marco constitucional a gozar del 
derecho al ambiente sano. 

111.3 Norma Procesal Aplicable 

21. En aplicación del principio del debido procedimiento previsto- en el numeral 4.2 
del articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento 
Adrnínist rativo General (en adelante, LPAG), debe establecerse la norma 
pracedirnental aplicable al presente procedimiento administrativo ~ancionador'~. 

22. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N" 003-201 1-OEFAíCD del 12 de mayo de 
201 1. 

23. Mediante Resoluci6n de Consejo Directivo No 01 2-201 2-OEFNCD del 7 de 
diciembre de 2012 se aprobú el nuevo Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, que entro en vigencia el 14 de diciembre 
de 2012. El articulo 2" de la Resolución N" 012-2012-OEFAICD derogó el 
Reglamento aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 003-2011- 
OEFAICD, y a través de su articulo 3" se dispuso que las disposiciones de 
car5cter procesal contenidas en el nuevo Reglamento se aplicarán a los 
procedimientos administrativos sancionadores en trámite, en la etapa en que se 
encuentren. 

24. En tal sentido, corresponde aplicar las dispaciciones procesaies contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA (en 
adelante, el RPAS). al presente caso. 

fa Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"TÍTuLO PREUMINAR 
C - -1 
Arüculo lV-- Príncipfos de1 procedImIentu adminIs~atIvo 
6.1 
f.2. Principio del debido pmcedfmiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías 
inherentes al debido procedimienfo adminstmfivo, que comprende el derecho a exponer sus argumenfos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisidn motivada y fundada en derecho. La instifucidn del debido 
pmcedímienb administrativo se rige por los ptincipios del Derecho Administrafiw. La mgulaci6n propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicable s6io en cuanto sea cornpephle con el &gimen admínistrafivo." 
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111.4 Los hechos comprobados en el eiercicio de la función supervisora 

25. El arlicuto 165" de la LPAG establece que los hechos comprobados con ocasion 
del ejercicio de las funciones de la Administracibn no son sujetos a actuación 

Asimismo, el articulo 16" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del oEFA'~, aprobado por Resolución de Consejo 
Directiva No 0.12-2012-OSfCD, señala que los informes tecnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
-salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se-afirmalg. 

26. En ese sentido, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento pública 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar los administradas en virtud de su derecho de 
defensa. 

27. Adicionalmente, el levantamiento del acta y los informes emitidos en mérito a 
una visita de inspección por parte de la autoridad competente constituyen un 
acto administrativo de juicio o de puro conocimiento, en el cual se deja 
constancia de aquello de lo que se ha percatado el inspector durante la 
supewisiiin, permitiendose así a la Administración adoptar las medidas 
requeridas por las círcunstancias particulares en cada caso en concreto, 
conforme a las normas legales apticabies". 

28. Por lo expuesto, se concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de 
Supervisión, correspondíenfes a la supervision regular realizada del 01 al 03 de 
octubre de 2009 en las instalaciones de la Unidad de Producción "Refinería 

- 

" Ley N" 27444, Ley del ProcedlmIento Administratiyo General 
"Artículo 165.- Hechos.nr, sujefos a actuación pfibatorla 
No sera actuada pfueb8 respecto a hechos públicos-o notorios, respecto a hechos alegados por las partes cuya 
prueba consta en /os aarchlvos de la entidad, sobre los que se haya comprobado con ocasNn del ejercicio de 
sus funciones, o sujstos a la piesu~ción de veracidad. sin pe juíuo ck su liscalizacídn posterior". 

18 Reglamento del Procedimiento Adrninistratkvo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo DIrecPlvo N' 012-201 S-OEFMCD 
"A~-¿ícuIo 96.- Document~s piibIlcos 
La información contenida en los infonnes fécnjcos, actas de supervisi& u otros documenfos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta, sahfo prueba en contmrio. 

'* En este contexto, Garberi Llobtegat y Buitrirn Ramirez sefialan lo siguiente: 
s(.. .), la liarnada 'pmsuncidn de veracidad de los actos administrativos" no enciem sino una suerte de prueba 
dacomefltal privilegiada, en tanlo se otorga legalmente al contenido de detemMados docu&os la virfuaidad 
de fundamentar por sl solos una resoluci6n admfnisimtiva ssncionrtdom. siempre que dicho confenido no sea 
desvirtuado por ofms resultedos probatorios de signo contrano, cuya pmposicibn y práctica, como ya se dijo. 
viene a conshtujrse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la 
suya en orden a la dernostmcidn de los hechos infractoms y de la psrtícipación del inculpado en los mismos)i. 
{GARBERI LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMIREZ, Guadalupe. El Procedimiento Adminístrativo 
Sancionador. Volumen 1. Quinta edición. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, se sostiene que "Fa presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionaríos 
públicos es suficiente para destruir la presuncidn de inocencia, quedando a cabo al presunto responsable la 
aport¿!ci&n d8 otros medias de prueba (...)'! (ABOGAC~ GENERAL DEL ESTADO. D~RECCIÓN DEL 
SERVICIO JURIDICO DEL ESTADO. M[ NtSTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Adrnínisfmtjvo 
Sancionador. Tomo l. Segunda edicibn. Parnplona: Arazandi, 2009, p.-480). 

SOSA WAGNER. Francisco, H Derecho Admínstralivo en el Umbral del Siglo XXI. Tomo 11. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, 2000, p. 161 1. 
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Cajarnarquilla" constituyen medios probatorios fehacientes, al presumirse cierta 
la infomacion contenida en eiios, sin perjuicio del derecho del administrado de 
presentar los medios probatorios que acrediten b contrario. 

[V. ANÁUSIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIUN 

1V.1 Presunta vvulneración del principio de non bis in ídem 

29. El principio de non bis ín ídem reconocido en el articulo 1 3g0 (incisos 3 y 13) de 
la GonstituciDn Política del perú2' constituye una expresitrn del principio de 
debido procesa y de proporcionalidad o prohibiciun de excesos por el cual no es 
posible establecer de manera sirnultlinea o sucesiva una doble persecución o 
sancibn cuando se presenta concurrentemente la identidad de sujeta, hecho y 
fundamento. 

30. El numeral 7 0 del articulo 230" de la LPAG" contempla el referido principio, por 
el cual como se ha señalado, no se puede imponer su~esiva o sirnuIt6neamente 
una sanci6n administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la 
triple identidad de sujeto, hecho y fundarnent~~~, siendo necesaria la 
concurrencia de-todos y cada uno de estos tres elementos esenciales para la 
mnfguraáón del mismo. 

1.  En la sentencia recaída en el Expediente N" 205.&2002-APJTC, el Tribunal 
Constitucional ha señalcido que el principio de non bis in ídem presenta una 
doble configuracidn: material y procesal. Respecto al primer aspecto, se prohíbe 
sancionar dos o más veces a una persona por una misma infracción cuando 
exista, además, identidad de furidam6nto; y, trathndose del segundo aspecto, se 
proscribe que un mismo hecho pueda ser objeto de das procesos distintos2'. 

2' Constltucíón Pofitica del PerCi 
"ArtrcuJo f395- Son principios y derechas de la funci6n jurisdicciona/: 
6 4 -1 
3. La observancia del debido proceso y fa tutela juí¡sdf~~ional. Ninguna persona puede ser desviada de la 
jun'sdicciíbn predeteminada por la ley. ni sometida a pmedimiento distinto de l&previamenfe establecidos, ni 
juzgada par ó~ganus junsdccionales de excepeibn ni por ~onrisiones especiales creadas al efecto, cuaiquiera 
sea su denominacidn. 
(. * .J 
73. La pmhibicíbn de revivir procesos kmcidos con res~lucfdn ejecutonada. La amnistfa, e! indulfo, el 
sobressimiento defmitiva y la prescripción producen los efectos de msa juzgada". 

" Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administraüvo General 
"AdFculo 230.- PrlncJpios de la potesfad sancionadora adminisfmtiva 
La potestad sancjonadom de todas las entidades esta regida adicionalmente par los siguientes pn'ncipios 
especiales: 
f--.) 
70. Non bis in Idem.- No se podt-tjn imponer sucesiva o simultdneamente una pena y una sanci6n 
adminsfrativa por el mísmo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujefo, hecho y fundamento. 
Dicha prvhibición se extiende también a las sanciones sdmínísfrafivas, ssivo fa mncumncla del supuesto de 
mntinuecidn de infracciones a que se refiere el inciso 7". 

Se entíende por identidad de sujeto a que la doble sanción n doble persecucíbn es contra un mismo 
administrado; identidad de hecho consiste en que las conductas incurridas son la misma; e identidad de 
rundamento esta referida al blen jurídico protegido. 

'' Numeral 19 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 2050-20W-MC: 
rf9. EI principio de ne bis in fdern tiene una doble connguración: por un fada, una versidn suslanfiva y. por Otra, 
una wnnotacidri procesak 
a. En su fomiacMn material, @l enunciado según el cual, "nade puede ser casfbado dos veces por un mismo 
hecho", 6Xpti333 fa imposibilidad de que recaigan das sa~c@nes sobre el mismo sqeto par una misma 
inkaccidn, puesto que tal proceder ~ s t i f u i r l a  m exceso del poder s8ncionadur.- coidrario a las garantlas 
propias del Estado de Derecho. Su apiicacllón, pues, impide que una persona sea sancimada o casfisada dos 
(0 mas veces) por un8 misma infmccibn cuando exista ident;&d de sujeto. hecho y fundamento. 
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32. El prÍncipio de non bis in idem persigue evitar una doble sanción o un doble 
enjuiciamiento de manera simultánea o sucesiva, siempre en referencia a unos 
mismos sujetos, hechos y fundamentos. 

33. Votorantim señala que los hechos imputados N" 1, 2 y 3 del presente 
procedimiento administrativo sanci~nador configuran un solo hecho, por lo que al 
tratar de dividirlo se estaria vulnerando el principio de non bis in ídem. 

34. En tal sentido, co~responde determinar si las .presuntas conductas infractoras No 
1, 2 y 3 cumplen con ef supuesto de triple identidad a fin de establecer si se ha 
vulnerado o no el princípb de non bis in idem. 

35. Con respecto a los elementos sujeto y fundamento, si resulta manifiesta la 
identidad en los hechos imputados N" 1, 2 y 3, toda vez que los 3 son atribuidos 
a Votorantim y todos responden a la grotecci8n jurídica de un ambiente 
equilibrado y adecuado, ta cual se encuentra recogida en el RPAAMM. 

36. En cuanta al elemento hecho, no se puede afirmar'que existe tal identidad en Las 
imputaciones del presente caso. En efecto, el hecho imputado No 1 está referido 
a la presunta falta de adopción de medidas de prevencibn para evitar la 
concentración de polvo en la zona de descarga de concentrados. El hecho 
imputado No 2 recae en la presunta falta de adopción de medidas de prevencibn 
para evitar que queden restos de concentrados en las tolvas y llantas de los 
vehiculos que transportan dícho material. Finalmente, el hecho imputado N" 3 se 
refiere a la presunta falta de adopción de medidas preventivas para evitar la 
concentración d e  polvo en las vías de acceso sin pavimentar de la unidad 
de producción. 

37. Se presenta el siguiente cuadro para una mejor visualizacion de lo señalado en 
el par&grafo anterior: 

38. Como se aprecia, cada hecho imputado contiene conductas diferentes, las 
mismas que implican la adopción de medidas de prevención distintas. Por 
ejemplo, una de  las acciones a irnplementar para írnpedir la presencia de polvo 
en la zona de descarga de concentrados poclria ser el riego del afea de manera 
periódica; sin embargo, dicho riego no evitar2 que los camiones que transportan 

I.. -1 
b. En su vertiente pmcesaI, tal principio significa que "nadie pueda ser juzgado dos veces por los mismos 
hechos':. es decir, que un mjsrno hecho no pueda ser abjefo de dos procesos djstinhs 0, si se quiere, que se 
inicien das procesos con el mismo .objeto. Con s b  se impide, por un lado. le dualidad de procedimretitos (pw 
eiempio, uno de wden adrninistrafivo y otro de orden penal) y, por otro, el inicio de un nuevo proceso en cada 
uno de esos arúenes jurldicos (dos procesos administraüvos con el mismo objefo, por ejempw. 
(. . J .  

......... ............... ?.. i........ ....:i...:. <.<.., . .:..: i:l;_.-:-::..:?>.:-. :.:::.;. -:--7 y :;::,,: -;:':: . .::: :.:. :: :.... . . .  /:?/: ...... ......... ......... < . :  : .  

::...; :: ::.. : : : g ~ . ~ # * : ~ $ ~ ~ ; ~ ~ { : ~ ; ;  
::"-'.:.::.:f:::::.:i:.: ... ..-..: . . . . . . . . . .  . :....:...:... :.-::-.: . .> ..:. :-... ..>. ::: 

Pioteccion juridica de un 
ambiente equilibrado y 
adecuado 
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presencia de. gran cantidad de poivo 
en la zoiia de descarga de 
concentrados. 
Resios de concentrados 
impregnados en tos vehicutos que 
transport'an dicha material. 

Presencia de polvo en las vías de 
acceso sin pavimeiitar. 

F.~&$w~~.<.:;;fi;~>;;;.:;;:: 
.................... :. .................... ,mp &&o$;j;j;? 
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concentrados aijn cuenten con restos de dicha material, para ello el titular 
deberá ejecutar otra medida, como podría ser la limpieza y lavado de dichos 
vehiculos con determinada frecuencia. De igual manera, el riego piari6dico en la 
zona de descarga de concentrados no impedirá la presencia de polvo en otro 
sector de la unidad de producción, como son las vías de acceso- 

39. En consecuencia, las presuntas conductas infractoras N" 1, 2 y 3 imputadas 
contra Votorantim mediante Resolución Subdirectoral No 857-2013- 
OEFAlDFSAllSDl no contravienen el principio de non bis in ídem al no existir una 
identidad de los hechas materia de an&fisis, por lo que no se ha configurada la 
tripje identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

1V.2 Presunta vulneraci6n del principio del debido procedimiento 

40. El numeral 1.2 del articulo IV del Titulo Preliminar de la LPAG establece que 
todo procedimiento administrativo debe regirse, entre otros, por el principio del 
debido procedimiento, que comprende el derecho de los administrados a 
exponer sus argumentas, a ofrecer y producir pruebas, y a obtener una decisión 
motivada y fundada en derecho25. 

41. El numeral 2 del artículo 230" de la referida Ley dispone que la potestad 
sancionadora de las entidades debe respetar las garantias del debido 
entendido este como el conjunto de garantias indispensables para que un 
proceso o procedimiento pueda ser considerado justoz7. 

25 Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo )V.- PrJncipios del procedimiento acfminfsiratívo 
f Ef procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios. sin perjuicio de 
la vigencia de ofros pdncípbs generales del Derecho Adminfsfratim 
(-. -1 
7.2. Ptinciplo del debido procedimiento.- Los admínsfrados gozan de todos los derechos y garantias 
ínherenies al debido procedimiento administrath.a, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 
ofrecer pmducir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derech. La instiIuci6n del debido 
procedimiento sdmifljsfratívo se &e par 110s principios del Derecho Administrativo. La re.gufaci6n pmpia de! 
Derecho Pmesai Civil es aplicable sólo en cuanto sea compafihle con el régimen administrativo. 
f - .  .)". 

Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artrcul~ 230.- Pffncípios de la potectadsancionadora adminfsiratlva 
La potestad sancianadora de todas las entidades esta regida adicíanalmenfe por los siguientes principios 
especfa [es: 
t. - .I 
2. Debido procedímientu.- Las entidades aplicaf&n sancianes sujefdndose al procedimienfo esfabbcido 

respetando las garantías del debído pmceso. 
t 1" 

27 Numerales 4 y 5 del de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 7289-2005-P?UlC: 
d. Est8 ronsolidada la doctrina junspmdencial de este Tljbunal, en el sentido de sostener que el derecho al 
debido pmceso, reconocido en el inciso 3 del arilcuia 139" de la ConsfifuciOn. es un derecho cuyo 6rnbífo de 
írradfacidn no abarca exclusivamente ai campo judicial, sino que se proyecfa. can las exigencias de su respeto 
y protección, sobre todo 6rigan0, público o privado. que etena funciones formal o rnstmialmente 
jurisdiccionales. 
I- - .) 
5. Hemos sefialada. igualmente, que dicho derecho camprende, a su vez, dive-s derechos íundsrnentaies de 
orden procesal y que, en ese sentido, se frata de un derecho, por asl decirIo, "continente". En efecto, 
contenido cons~itucíorialrnenfe proteaido com~tende una serie de aaranfías formaks Y matetiales, de muy 
distinta naturaieza. Que en conjunto aamntkan oue. el pmcedirnientcl o ~rocesr, en el cual se encuentre inmerso 
una mrsana, se realice v conciuya con el necesario msaelo y rirotección de todos los derechas que en 81 
puedan enconfrarss com~rendidos. 
(. . .)>i. 

(El subrayado es agregado). 
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42. Votwrantirn seriala que se habría vulnerado el principio del debido procedimiento 
toda vez que no se le habría puesto en conocimiento el hecho imputado No 1 en 
el Acta de Supervisión por lo que no pudo realizar el levantamiento respectivo, 
conforme al numeral 29.4 del articulo 29" del Reglamenta de SupervisiOn de las 
Actividades Energetícas y Mineras del Osinergmin, aprobado por ResoluciSn de 
Consejo Directivo N" 205-2009-OSJCD. 

43. El Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras del 
Osinergmin que se encontraba vigente al momento en que se llevo a cabo la 
supervisión regular en la Unidad de Produccion "Refineria Cajamarquilla" fue el 
aprobado por Resoluci6n de Consejo Directivo No 324-2007-O~l~D~~, cuyo 
articulo 28" establecía lo siguiente: 

'Xrtikufo 28.- Revisión y Evafuación de los Informes de Supervisión 
(-. .l 
28.4.- El incumplirnienlo de las medidas o acciones que deberá tomar el responsable de 
la actjvidad supervisada para /a subsanacíón o levantamiento de las obsenraciones 
nofificadas a de h a  disposicbrtes e&idas por la Gerencia de Fiscaliración 
coirespondienfe, la Gerencia Adjrnta de Regulaci6n Tanfaría o Brea equivalenfe, dentro 
del plazo otorgado para la subsanación o- levanfamienfo, podrá dar Iugar al inicio del 
procedimiento administrativo sanci~nador y la imposicidn de las sanciones 
correspondientes. 
28.5.- En caso Ia Gerencía.de Fiscalización, la Gerencia-Adjuna de Regulaciún Tarifana 
o ;Siea equiva/ente esfrtblezca que los hechos detectados son ~jterafivos o mnstituven 
ilícitos administrafivos .sancionab/es que amentan -e! inicio inmediato de un 
procedimiento adrnínisfrafivo sarlcionador no se requerir3 cumph?  rev vi amen te con los 
establ~cido en los numerales 28.3 v 28.4 dei presente articulo". 

(El subrayado es agregado). 

44. De lo citado se desprende que la autoridad competente tiene la facultad de 
iniciar procedimiento administrativo sancionador en das supuestos: (i) cuando se 
configure un hecho detectado como ilícito administiativo; y, ( i i )  cuando se 
configure un incumplimiento de recomendacíbn que fue generada por la 
detecci6n de dicho hecho. 

45. En ese sentido, si es que un hecho o conducta que fue constatado durante una 
supenrisián ambiental constituye por si misma una infracción administrativa, no 
resultará necesario verificar primero e1 incumplímíento de la subsanacibn o 
levantamiento de esta por parte del administrado para dar inicio a un 
procedimiento administrativo sancionador. 

46. En el presente caso, el hecho detectado por la Supervisora consiste en la 
presencia de gran cantidad de polvo en la zona de descarga de concentrados, el 
cual fue trasladada fuera de dicha área por la circulación de camiones y por 
efecto eokco. Dicha observación se encuentra contenida en la Tabla 111-1, "Matriz 
de e~aluación"~', y en el Capítulo V, "ln~umplmieritos"~~, del Informe de 
Supewision, conforme al siguiente detatle: 

Vigente desde el 11 de-jun¡o.de 2007 hasta el 04 de noviembre de 2009. 

" Folio 30 del Expediente. 

Folio 56 del Expediente. 
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tabla IICI : Matriz de evaluación 

Incumplrnientos a la normatividad ambiental 

N" 

- 

47. De lo sefialado se observa que el hecho en cuestibn fue constatado durante la 
supervisión regular del Oí al 03 de octubre de 2009 en la Unidad de Producción 
"Refrneria Cajamarquilla" y configuraría de por si una presunta infracción al 
artículo 5" del RPAAMM. 

Componentes. 

No 

48. Par lo tanto, si bien el presente hecho imputado no fue mencionado en el Acta de 
Supervisión, razbn por la cual Votorantirn no pudo realizar el levantamiento 
respectivo, ello no ha generado vulneración del derecho de la.ernpresa de contar 
con un debido procedimiento, debido a que se le ha imputado un presunto 
incumplimiento al artículo 5" del RPAAMM y no un incumplimiento de 
recomendación a levantamiento de observación. Además, que se le otorgó el 
plazo kgat estabfecidci para efectuar bs descargas correspondientes. 

49. En consecuencia, corresponde desestimar lo alegado por Votorantím en este 
extremo. 

Maro 

tncumplirniento 

En la zona de descarga de concentrados se 
I-ta verificado la presencia de gran cantidad 
de polvo, el cual es transportado fuera de la 
zona mediante arrastre mecánico por la 
circulación de los camiones y por efecto &lico. 
.-- . 

lV.3 Infracción del articulo 5" del RPAAMM 

. . ....:... . ....,...... :..-.: ...... .. . ': .-.. :.-.-.--."~.:..:.:.: .... .. :.: : :... ..;..: .... :: ..-.. ..:..;..:. .,:.:.::.. .: .:.... :..; . . 
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lV.3.1 La obligación del titular minero de adoptar medidas de prevision y control en la 
eiecuci6n de sus actividades 

Deficiente 

Control de 
generación de 
pohros. 

Tipificación 
(norma trarisgredida) 

Articulo 5" del DS 
016-93IM 

50. De acuerdo con el artículo 5" del RPAAMM. el titular minero es responsable por 
las emisiones, vertimientos y disposición de desechos al medio ambiente que se 

Sustento 
{foto, documento, 

otros) 

Entrevista a Jefe de 
Planta 

Concentrados y 
Foto 46 
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produzcari como resultado de las actividades efectuadas en el área de su 
concesión3f. 

51. En ese:sentido, recae-sobre el titular de la actividad una obligación de cuidado y 
preservación del ambiente que se traduce en evitar e impedir que dichas 
emisiones, verl-tirnieritos o desechos causen o puedan causar efectos adversos, 
en razbn be su grado de concentración o tiempo de permanencia en el ambiente; 
o sobrepasen los niveles máximos permisibles que resufen aplicab!és. 

52. Cabe resaltar que, de acuerdo con lo dispuesto en reiterados pronunciamientos 
del Tribunal de Fiscalización ~rnbientap, las obligaciones ambientales 
fiscalizables derivadas del articulo 5" del RPAAMM son las siguientes: 

a) Adopcibn de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que los elementos y10 sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; y/o 

b) No exceder los niveles máximos permisibles. 

53. El artículo 7'" de Ia LGA señala que las normas ambientales son de orden público 
y se interpretan siguiendo los principios y normas contenidas en dicha Ley, la 
misma que recoge las obligaciones ambientales fiscalizables descritas en tos 
literales  precedente^^^. 

54. En efecto, la obligacion descrita en el literal a) del parágrafo 51 se encuentra 
prevjsta a su vez en el artículo 740'~ y numeral 1 del artículo 75°35 de la LGA que 

'' Reglamento para la Proteccidn Ambiental en la Actividad Minero-Meialiirgice, aprobado por Decrefo 
Supremo N" 016-93-EM 
"Aríiculo 5.- EI fituiar de le acfivdad m¡n8mr0met~1iirgica, es responsable por las emisiones, verfímientos y 
disposkián de desechos al medio ambiente quese produzcan como msdtado de los procesos efectuados en 
sus insBlaciones. A este efecto es su obligación evifar a impedir que aquellos elementos y/o scisfaricias que 
por sus corrcenfraciones y/o prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en e! medir, ambiente, 
sobrepasen los niveles máxímos permisibles esfablecidos". 

32 Dlchas pronunciamientos ¡o podemos encontrar en las siguientes resoluciones: 212-2012-OEFmFA. 218- 
2DI2-OEFATTFA, 219-2012-OEFAflFA, 230-2012-OEFmFA. Ml8-2013-OEF~FA, 014-2013-OEFAlTFA, 
01&2013-OEF&TFA. entre otros. 

33 Ley N" 28612, Ley General del Ambiente 
"Articulo 7.- Del carácter de orden pdbIJco de laS -mas ambienfales 
7.1 Las nomas ambientales, incluyendo las nomas en materia de salud ambiental y de conservacirin de le 
diversidad bioibgica y bs d8ma.s recursos naturaIes, son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de lo 
establecído en djcbns normas legales. 
7.2 El disello. apiicacidn, interpretación e íniegr?dón de- las normas serialedas en el párrafo antei-jor, de 
caracfer nacionai, regional y {acal, se realizan siguiendo los principíos, beamientos y nomas conlenidas en la 
presente Ley y, en forma subsidiaria, en los principios gmersles del derecho". 

34 Ley No 28611, Ley General del Ambiente 
"Aificulo 74.- De la responsabflidad general 
Todo fitdsr de operaciones es responsable por las emisiones. efluentes, descargas y d e d s  impactos 
negativos que se generen sobm el ambiente. la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus 
actividades. Esfa responsabitidad Mcluye tos riesgos y danos ambientales que se geneen por acción u 
omisidn". 

35 Ley N" 2861 q, Ley General del Ambiente 
"Articulo 75.- D.4 manifo integral y prevención en la fuente 
75. f El tifufar de operaciones debe adoptar prforífar.amente medidas de prevención del riesgo y d a h  ambienfaj 
en la fuente generadara de los mismos, as/ como las demás medidas de consesvacih y ptwteociiin ambíentai 
que corresponda en cade una de las etapas de sus operaciones, bap el concepto de cíclo de vida de los 
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establece el régimen de responsabilidad general para los titulares mineros 
respecto de todos los efectos negativos derivados del desarrolla de sus 
actividades y que obliga a la adopción de las medidas de prevención y control 
del riesgo y dafio ambiental. Por su parte, el numeral 32.1 del articulo 32" del 
mismo cuerpo legal, recoge la obligación de no exceder los niveles máximos 
permisibles, a que se refiere el literal b) del parágrafo 51. 

55. En el presente caso corresponde determinar si Voforantirn adopt6 o na medidas 
con la finalidad de impedir o evitar las impactos adversos o daños al ambiente 
que pudieran derivarse del desarrollo de sus actividades. 

fV.3.2 Hecho imputado No 1: El titular minero no impidió ni evitó la presencia de gran 
cantidad de remanentes de concentrados en la zona de descarga de dicho 
material 

56. Duirinte !a supervisión regulai- realizada del 02 al 03 de octubre de 2009 en la 
Unidad de Producción "Refineria Cajamarquilla", la Supervisara constató que en 
la zona de descarga de concentrados habia gran cantidad de polvo acumulado, 
tal como se advierte en !as fotografias No 46 y 47 del Informe de ~upervision~: 

Fotoqrafía N" 46: Loza de  ia zona de descarga de concentrados, con presencia 
significativa de material. 

bienes que pmduzca o los senricios que provea, de confomidad con los pri~ipios establecidos en el T7fvlo 
P~liniinar de la presente Ley y las demas n m a s  legales vigentes. 
(-.y! 

Folios 83 y 84 del Expediente. 
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-- - 

Fotoarafla N" 47: Condiciones actuales de la loza de la zona de descarga de 
concentrados. 

57. En la Tabla tl t - í  de la "Matriz de Evaluación" del Informe de Supervisión se 
detalló las actividades que realizaba Votorantirn para controlar la generacíbn de 
polvos en el depósito de concentrados, las mismas que fueron calificadas como 
deficientes debido a la acumulación encontrada de dicho material durante la 
inspección ta! como se indica a cantinuación: 

(El énfasis es agregado). 

58. Votorantírn senala que el hecho imputada no constituye una infracción al artículo 
5" del RPAAMM toda vez que no se ha detectado un exceso de NMP causado 
por el material encontrado en el depósito de concentrados, siendo el no exceder 
tales niveles la obligación contenida en el referida articulo. 

Sustento 

59. €1 artículo -5" del RPAAMM tiene por objetivo pñncipal prevenir impactos 
negativos y asegurar la protección de la salud y el ambiente. Por tanto, dado el 

Actividades 
D~~~~~~~~~ 

37 Folio 30 del Expediente. 
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sentido preventivo de esta norma, La misma no exige que se acredite el daña al 
ambiente, sino que insta al titular minero a turnar las medidas de -prevención 
necesarias a fin de evitar tal afectacibn, coma serla en el presente caso la 
alteración de la calidad del aire por !a dispersión del polvo acumulado en un hea- 
que no es corn~ietamente cerrado. 

60. En concordancia con lo indicado en el parágrafo 51 de la presente resoluciun, no 
es necesario acreditar el incurnplirnieiito conjunto de las .obligaciones derivadas 
del articula 5" del RPAAMM para establecer una posible sanciDn sino que las 
mismas se acreditan en forma disyuntiva. Por ella, en este caso corresponde 
determinar si Voturantim ejecutó acciones con la finalidad de impedir o evitar la 
acurnulaciiin de polvo proveniente de la descarga de concentrados y no el 
incumplimiento o el exceso de NMP. 

61. De lo actuado en el Expediente, se advierte que no se han ejecutado las 
acciones necesarias para impedir la acumulación de gian cantidad de pofvo en la 
zona de descarga de concentrados. 

62. El polvo al que hace referencia la Supervisara es remane-e de las concentrados 
que son descargados en el área, por k que dicho polvo posee elementos 
quirnicas como -sulfuros. Si bien el aire está comp.uesto de elementos quirnicos 
(nitrogena, oxígeno, dióxido de carbono, entre otros), dichos elementos en 
exceso producen la alteración negativa del aire. 

Esta Dirección considera que la acumulaci6n de remanente de concentrados en 
el depósito de concentrados de la Unidad de Produccián "Refinería 
Cajamar-quiNa" se originó por la falta de adopción de medidas adecuadas que 
eviten dicha acumulación, tales como las que se indican en el "Procedimiento 
Operacional de Ubicación de Concentrados en Pilas de ~lrnacenarniento"~~: el 
personal de limpieza debe efectuar un barrido de fa plataforma de  la tolva d e  
cada camión que ingresa al depósito para descargar concentrados, así como 
también debe limpiar con escobillas las cocadas de las llantas de los vehículos 
para evitar el arrastre de concentrados. y contaminacidn en el trayecto de las 
pistas. Terminada la limpieza y retirado el camibn, se barrerá o aspirar& la zona 
para que ingtese et siguiente vehiculo y así sucesivamente. Con la ejecución de 
las acciones mencionadas por parte de Votorantim, la zona de descarga de 
concentrados debió de encontrarse sin la acurnulacíán de remanente de 
concentrados en el depósito de concentrados. 

64. En atención a lo expuesto, se ha verificada que Voforantirn no adoptó las 
medidas de previsión y control necesarias para evitar la acumulación de 
remanente de concentrados en Ia zona de -descarga de dicho material. Dicha 
conducta configura una vulneración a lo dispuesto en el articulo-5" del RPAAMM, 
la cual es pasible de sanción conforme al numeral 3.1 del punta 3 de la 
Resolución Ministerial No 3 5 3 - 2 0 0 0 - € ~ ~ M ~ .  

3e FoJjos 103 y 104 del Expediente. 
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IV.3,3 Hecho imputado No S: El titular minero no irnpidio ni evitó la presencia de 
remanentes de concentrados en las tolvas y llantas de los vehiculos que 
transportan dicho materia! 

65. Durante la supenrisibn regular realizada del 01 al O3 de octubre de 2009 en la 
Unidad de Producción "Refinetia Cajarnarqulla", la Supervisora constatb que la 
limpieza de los camiuries que transportan concentrados resultaba insuficiente 
pues advirtió material impregnado en las tolvas y llantas de dichos vehiculo~~~. 

66. Para acreditar ir, señaiado, la Supervisora presentó las fofografias No 40, 41 y 42 
del Informe de ~upervisión~~: 

Fotonraffa N040: Material impregnado en los camiones que abastecen de 
concentrados con limpieza deficiente. 

- - 

Fotoarafia N" 41: Material impregnado en los camiones que abastecen de 
concentrados con limpieza deficiente. 

- - 

39 Folio 27 del Expediente. 

4"~l~s 80 y 81 del Expediente. 
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Fotosrafia N" 42: Material impregnado en las llantas. 

67. Vutorantirn sostiene que el hecho en cuestión no constituye una infracción at 
articulo 5" del RPAAMM toda vez que no se ha detectado un exceso de NMP. 
Cabe reiterar que, tal como se -ha indicado líneas arriba, dicho articulo no sólo 
contiene la obligaciiin del titular minero de no exceder los referidos niveles .sino 
también la de adoptar las medidas necesarias para evitar o impedir que los 
elementos y/o sustancias generadas como consecuencia de su actividad causen 
o puedan causar daños al ambiente. En el presente casa, la obligación 
fiscafízada y que es materia de cuestionamiento es la vinculada a la adopción de 
medidas de  previsión. 

- Así, ~orresponde determinar si Votorantim adoptó o no medidas con la finalidad 
de impedir o evitar que luego de efeduada la descarga de concentrados, el 
remanente de dicho material no quedara impregnado en las tolvas y llantas de 
los camiones, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5" del RPAAMM. 

69. De los medios probatorios actuados en el Expediente se advierte que luego de 
efectuada la descarga de concentrados, e1 remanente de dicho material quedaba 
impregnado en las tolvas y llantas de los camiones, como se aprecia en las 
fotografias No 40, 41 y 42 del Informe de Supenrisión, lo que evidencia la falta de 
adopción de acciones para impedir dicha irnpregnacibn en las talvas y llantas de 
las camiones. 

70. La falta de control en la limpieza de los camiones que transportan concentrados 
genera la posibilidad del fraslEido de particulas de minerales hacia los exteriores 
del depbsitu de concentrados; esto es, a zonas no permitidas o no 
irnplementadas para su debida disposici0n, inclusive podrían llegar fuera del 
área de la unidad de produccion, lo que podría ocasionar la alteración de la 
calidad del aire, suelo y agua presentes en las zonas que recorren los vehiculas. 

71. En ese sentido, esta Dirección considera que ha quedado acreditado que 
Votorantim no adopti, las acciones necesafras (tales como el barrido y limpieza 
con espatutas y escobíllas) para evitar que existieran remanentes de 
concentrados en las toiwas y llantas de los camiones una vez finalizada la 
descarga de dicho material. 

Pagina 19 de 25 



1"- . . , , ' Resolución Directora! N 0 5  3q-2073-OEWDFSAI , 9) 1'1 ? I d , .  ;Id 
> y,l # t  d' . , -,:z : * ,: : , 7 * , i * ~ ; ( y ' ~  

A - Expediente N" 040-mi-DFSAIIPAS 

72. Votorantim alega que al haber subsanado el presente hecho imputado no 
correspondía que se iniciara el presente procedimiento administrativo 
sancionador. Sobre el particular, el artículo 8" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativa Sancionador del Osinergrnin, aprobado por ResoluciDn No 640- 
2007-OSICD, vigente a la fecha de comisión de la ínfracción objeto de análisis, 
concordado con el articulo 5" de la ReSOlucibn N o  012-2012-OEFNCD, señalaba 
que el "cese de. la infracción no exime de responsabi!idad al administrado ni 
subsfrae la materia .sancionable1',- por b que las acciones ejecutadas por 
Votorantím para remediar Q révertir la situación no cesa el carácter sancionable 
ni la exime de responsabilidad por el hecho detectado4'. 

73. Por lo expuesto, habibmlose verificado que Votorantim no adDptó las medidas de 
prevísión y control necesarias para evitar !a presencia de remanentes de 
concentrados en las tolvas y llantas de Iris camiones, corresponde sancionar a 
dicha empresa por infringir lo dispuesto en el artículo. 5O del RPAAMM, conforme 
al numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministeríal No 353-2000-EMNMM. 

lV.3.4Hecho .imputado No 3: €1 titular minero' no impidió ni evitó la presencia de 
material ~articuiado en las vías de acceso no pavimentadas 

7 4  Durante la supervisibn regular realizada del O'l al 03 de octubre de 2009 en la 
Unidad de Producción "Refinería Cajamarquitla", la Supervisora constato42 la 
presencia de ernísiones fugitivas de polvo o material particurado en las vías de 
accesa que no habían sido pavimentadas, producto del efecto eólico o del paso 
de unidades de transporte. Precisó, que el accionar del carro regador era 
insuficiente. 

75. Para acreditar tu señalado, la Supervisora presentó las fotografías N" 25 y 25a 
del Informe de ~upervicion~~: 

41 Sobre el particular. lo sefialado por e!. Reglamento dei Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Ocjnergmin ha sido confirmado por la Recoluci6n N' 0122012-OEFNCD de acuerdo al siguiente detalle: 

Reglamento de! Procedimiento Administrativo Sancionador del Osinergmin, aprobado por Resolución 
M" 640-2007-OSICU 
"ArfTculo 8.- Verificacion de la Infraccidn 

La verificacan del cese de la ni frac cid^ no exime de ri?Sponsabi7idad al administrado ni substrae la matetia 
sancionable, salvo el supuesto contemplado en el arffcuio 34 del presente Reglamento." 

ReQlarnento det Procedimiento Administrativo Sancionador del Osinergmín, aprobado por Resoluci~n 
No 233-2009-OStCD 
'Articulo 8.- Verificacibn de h-infracción 
La verifcaci6n del cese de.1~ Infraccf6n no- exime de responsaBi/ídad al administrado ni substrae la maten21 
sancionable, salvo las supuestos confempíadas en los artfcufos 32 y 35 delpresente Regtamento'! 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resotucíón N" 012- 
201 2-OEFAICD 
"AArüeulo 5.- No substracci6n de la mate& sancionable 
El cece de la conducta que conslítuye ínfraccirin administrativa, no susime le materia sancionable, pero ser5 
considerada como un ateriuanfe de fa 'asponsabi~idad adrnínistmfíva, de uinfomided con lo indicado en el 
ariiculo 3 5 O  del presente Regiamento". 

42 Folio 20 del Expediente- 

'' Folio 73 del Expediente. 
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76. Votorantirn sostiene que el hecho en cuestiiin no constituye infracciún al artículo 
5" del RPAAMM toda vez que no se ha detectado excesos de NMP causados 
por el material particulado encontrado en los caminos. Sin embargo, tal como se 
ha indicado precedentemente, no es necesado acreditar el incumplimiento 
conjunto de las obligaciones derivadas del articulo 5.O  del RPAAMM para 
establecer un incumplimiento del referido articulo, puesto que las obligaciones 
establecidas son verificadas de manera independiente, siendo su incumplimiento 
sancionado también de manera disyuntiva y no conjunta. 

77. Por ello, en este caso corresponde determinar si Votorantirn ejecutó acciones 
con fa finalidad de impedir o evitar la dispersión de material particulado en las 
vias be acceso sin pavimentar de la unidad y no el incumplimiento de NMP. 

78. De-los medios probatorios actuados en el Expediente, ha quedado acreditada la 
presencia de material particufado o emisiones fugitivas de polvo en las vias de 
acceso sin pavimentar de [a unidad de producción "Refinería Gajamarquilla". 

79. El tránsito vehicular a lo largo de las caminos sin pavimento ocasiona la 
introducción en el aire de material particulado debido a la acción mecánica del 
rodar de los neumáticos y a las turbulencias del viento. Dicha emisión de 
partículas de polvo altera La calidad del aire respirable, siendo uno de los 
contaminantes que ocasiona impactos directamente relacionados con la salud de 
las personas. Ademas, su presencia en la atmtisfera ocasiona vanedad de 
impactos a la vegetación, materiales y a la población, entre ellos, la disminución 
visual causada por la absorción y dispersión de la luzM. 

80. Por ello, resulta indispensable la ejecución de una serie de medidas por parte del 
titular minero, tales como el riego de las vlas de acceso mediante un carni6n 
cisterna de agua de regadio en horarios pre-establecidos segijn las condiciones 
ambientales (épocas de sol intenso, lluvias, etc.), asi como también podría 

U CHEN, J.. YING, Q. y KLEEMAN. M. "Source apportionmnt of visual impaiment during the Califdrnia regional 
PMf 0iPM2.5 air quatity study". Atmospheric Envimnment, 43, pp. 61366144. 
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instalarse sistemas- de riego por aspersores en el trayecto de los caminos de 
mayo transito vehicufar. 

81. Esta Dirección considera que la presencia de gran cantidad de material 
particulado en .las vias de acceso sin pavimento ocasionado por efecto e6lico y 
por el paso de -vehículos se debió a que Votorantim no adoptó las acciones 
necesarias para impedir o evitar la dispersión de material particulado en las vías 
de acceso sin pavimentar de la referida unidad. 

Vatorantim a!ega que al haber subsanado el presente hecho imputado, no 
correspondía que se iniciara e! presente pioce-dimiento administrativa 
sancionador. Sobre el particular, el articulo 8" del Reglamento del Procedimiento 
Adininist~ativo Sancionador del OS1NERGMIN aprobado par Resolución No 640- 
2007-OS-CD, vigente a la fecha decomisiun de la infracción objeto de análisis, 
concordado con el articulo 5" de la Resalucibn No 012-2012-OEFNCD, señalaba 
que. el "cese de .la infracción no exime de responsabilidad al administrado ni 
substrae la materia. sancionable"; por 10 que Las acciones ejecutadas por 
Votorantim para remediar o revertir la situación no cesa el caracter sancionable 
ni la exime de responsabilidad por el hecho detectado. 

3. Por lo expuesto, se ha verificado que Votorantim no adoptó las medidas de 
previsión y control necesarias -paca impedir o evitar la presencia de emisiones 
fugitivas de polvo o material particulado en las vías de acceso sin pavimento de 
la unidad. Dicha conducta configura una vulneración a lo dispuesto en el articulo 
5" del RPAAMM, la cual es pasible de sancibn conforme al numeral 3.1 del punto 
3 de la ResoluciOn Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

1V.4.1 Hecho imputado N" 4: El titular minero no .curn~li6 con la recomendación No 14 
efectuada durante la suoervísión regular del año 2008 

84. Como resultado de la supervisión regular en las instalaciones de la Unidad de 
Producción "Refineria Cajamarquilla", realizada del 26 al 28 de noviembre de 
2008, la empresa supervisora realizó, entre otras, !a siguiente recornendaci~n~~: 

"Recomerrdacidri No f4: Establecer procedimientos adecuados y resfringír el 
acceso a/ personal cuando se realice .operaciones de fusión, así mismo evabar 
la implemenfación de un sisfema de tratamiento de emisiones'', 

85. El Informe de Supervisión de la inspección ambiental realizada en el aho 2009, la 
Supervisora indicó que Votorantim no habría cumplido con 1a Recornendacibn 
No 14 de la supervisión del año 2008, tal como se detalla a continua~i6n~~: 

" Folio 13 del Expediente N' 087-OBWR. 

'' Folio 17 del Expediente. 
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Recomendacjones y requerimientos verificados de la Supewisibn Ambiental 2008 

86. Votorantim alega que el levantamiento de la Recomendacibn No q4 de la 
supervisión regular del año 2008 fue previamente analizado por esta Dirección 
en la Carta No 091 -201 1-OEFAIDFSAt del 31 de mayo de 201 7 ,  la cual se 
sustenta en el Informe No 07 8-201 +I-OEFNDFSAIISD~~~. 

NO 

f4. 

. En efecto, en el Informe N" 018-201 1-OEFA/DFSAI/SDl se realizii un análisis de 
presuntos incumplimientos señalados en el Informe de Supervisión, 
apreciándose lo siguiente: 

"bJ Incum~limienfo de Recomendacibn N' ?4 de /a Su~ervisidn Rsqular 2008: 
/ I 
t * - - J  
Del andlisis del Expediente No 023-2009-MNR se aprecia que, el titular minero 
cumplid cm iniciar las acciones mencionadas (Foja i7f en tanto restringió el 
acceso a la zona de fusión d@ ánodos de plomo (Foto 15 - Foja 68). 

RECO MENDACIÓN 

Establecer pmcedimwentos 
adecuados y ~stringir el 
acceso al personal cuando se 
realice operaciones de f&6n, 
asimismo evaluar la 
implemenfación de un sistema 
de (ratamiento de emisiones- 

Por tanto, al no existir sustento o indicio de la comisjdn de un illcito 
adminidratívo sancionable; no corresponde iniciar procedimiento administrativo 
sancianador respecto del incumplimiento bajo análisis, indicado en el lnforme 
de Supervisi6nr'. 

88. De lo actuado m el Expediente, se aprecia que, en efecto, el hecho materia de 
cuestionamiento ha sido materia de análisis y pronunciamiento anterior por parte 
de esta Dirección, por lo que en aplicación del principio non bis in idem 
corresponde archivar el presente pi-ocedirniento administrativo sancionador en 
este extremo. 

PLAZO 
VENCIDO 

Sí 

IV.5 Determinación de la sanción 

89. El incumplimiento al articulo 5" del RPAAMM es sancionado con una multa 
tasada de diez (10) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), conforme a lo 
establecido en el numeral 3.1 del punto 3 de la Resolucion Ministerial No 353- 

DETALLE 

Se ha restringido el 
acceso a la zona de 
fusjón de ánodos de 
plomo. Sin embargo, la 
empresa no ha 
proporcionado la 
e.vaiuaciÓn del sistema de 
fmtamienio de emisiones. 
En la inspecciún de 
campo, el representante 
mencionb que se habían 
realizado mediciones en 
chimenea y que /as 
emisiones esfaban por 
debajo de las LMP, pem 
no ha presentado los 
resultados d equipo 
supervisoc. 

47 Foiios del 443 al 454 del Expediente. 

GRADO DE 
CUMPLIMIEIVTO 

30% 



Resolución Directora1 N 53q -2Of3-0EFA/OFSAI 

Expediente No 040-201 f-DF-SAIiPAS 

Z~J~O-EN~~VMM~~.  La fijacion de esta multa tasada supone la intención del 
legislador de establecer un rango de aproximaciún razonable y proporcional en 
función de la infraccibn, por lo que no cabe la aplicaci~n de los cfierios de 
gradualidad. 

90. En el presente caso, ha quedado acreditado que Votorantim ha incumplido lo 
establecido en el articulo 5" del RPAAMM en tanto: 

(i) No evitó ni impidió la acumulación de remanentes de concentradas en la 
zona de descarga de dicho material. 

(ii) Luego de la-descarga de concentrados, na evito ni impidib la presencia de 
remanentes de dicho material en las tolvas y Rantas de los vehículos. 

(iii) No evitó ni ímpidi6 la presencia de material particulado en las vias de 
acceso sin pavimentar. 

91. Por tanto, corresponde sancionar a Votorantim con una multa ascendente a 
treinta (30) UIT, a razbn de diez (10) UfT por cada incumplimiento. 

-En uso de tas faculfades conferidas en el literal n) del articutt, 40" del Reglamento de 
y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009- 

Artícuto V.- Sancionar a Votorantirn Metais - Cajarnarquilla S.A. con una multa 
ascendente a Treinta (30) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a ta fecha de 
pago, por Ia comisión de las siguientes infracciones, y de conformidad con la señalado 
en la parte considerativa de la presente resolución: 

48 Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumpht?iento de disposídones del TU0 de la Ley 
General de Minería y sus nomas reglamentarias, aprobada por Recolucibn Ministerial N' 353-2000- 
E W M M  
"ANEXO 
ESCALA DE MULTAS SUBSECTOR PnlNERO 

1 

+ 

I--d 
3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. Iniramiones de las disp~sichnes referidas a medio ambiente contenidas en el TIIO. Código de/ Medio 
Ambiente o Reglamento de Media Ambienfe, aaprobado por D.S. N' Of6-93-&M (. ..) y otras normas 
modificatonas y cump~~enf;7rias, que sean detectadas como consecuencia de la fiscalizacíbn o de los 
exámenes especiales ef monto de la mirito será de 70 UITpor cada ínfracción, hasta un máximo de 600 UIT. 
(. . .)': 
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B títuiar minero m impidib -ni evitb la 
presencia de gran cantidad de polvo 
en la zona de desmrga de 
concentrados de !a Unidad, el cuaf es 

'transportado fuera de la zona 
mediante afrastre mecánico por la 
circulación de tos camiones y 
mediante efecto eblico, impadando al 
ambiente. 
El timiar minero no impidib ni evit6 
que, luego de la descarga de 

Articulo 5" del 
Decreto Supremo 
N00'i6-93-EM. 

Articulo 5' del 
Decreto Supremo 

Numeral 3.1 del 
punto 3 del Anexo 
de Ia Resoluci6n 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3 del Anexo 

10UIT 

' 



Articulo 2O.- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Votorantim Metais - Cajamaquilla S.A. en el extremo que se indica a 
continuacibn, y conforme a los argumentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución: 

3 

Articulo 3O.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068199344 del Banca de la Nación, en moneda nacional, en el 
plazo de quince (15) días hábiles, debiendo indicarse el número de la presente 
resolución al momento de la cancelación, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluacibn y Fiscalización Ambiental del pago 
realizado. Asimismo, informar que el monto de la multa impuesta sera reducida en un 
veinticinco por ciento (25%) si el administrado sancionado lo cancela dentro del plazo 
antes señalado, de conformidad con el artlculo 37" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolucibn de Consejo Directivo No 012-20'iS-OEFAICD. 

comntrados, tos restos de dicho 
material queden impregnados en la 
supeFficie de los vehlwlos que lo 
transportan, así como en sus IIantss, 
permaneciendo dichos restos en 
exposiciém y en contacto con el 
ambiente. 
El ütular minero no impidib ni evitó la 
presencia de emisiones fugitivas de 
pohro o material particuladb en las 
vfas de aeceso sin pavimentar, 
impactando al ambiente. 

Articulo 4O.- Contra la presente resalucián es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración o apelación ante la Direcciiin de Fiscalización, 
Sancibn y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) dias hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 207" de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el 
numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluaci6n y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N" 01 2-201 2-OEFAKD. 

N* 

Regístrese y comuníquese, 

N" OtG-93-€M. 

Artioulo 5" del 
Decreto Supremo 
N" 016-QSEM. 

Hecha imputado 

incumplimiento de la Recomendacion 
N' 14 efectuada en la supewisibn 

de' 2008: 
procedimientos adecuados y restringir 
e' acceso a' personal cuando se 
realice operaciones de fusi?; 
asimismo, evaluar la irnplementacion 
de un sistema de tratamiento de 
emisiones. 

Nona tipifiw 
preounta infraceidn 

administrativa 

Numeral 3.1 del punto 3 
del Anexo de la 
Resolucibn Ministerial N" 
353-2 000- 

Organismo de E v é t k w n  y 
F- Ambientál - OEFA 

Noma que ssfablete la 
eventual sancibn 

Numeral 3.1 de( punto 3 
del Anexo de la 
Resolución Ministerial N' 
353-2000-EMNMM. 

de fa Resoluci6n 
Ministeriai N' 363- 
2000-EMTVMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3 del Anexo 
de la Resolucibn 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

10 UIT 




